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Las Cuarenta horas en la Vitoria de 8f á 6 | . 

ESPAÑA. 
"Madrid 20 de Manto. 

Los Periódicos de Londres anuncian la próxima sus
pensión del parlamento hasta mediados de Junio; ha
blan de revoluciones en ios Estados portuguases del 
Br;itfil, / de haherse piociamado la Constiiueion en 
Jaá islas Azores. Un peiiodico publica Ja siguiente 
caita de Fernanbuco, con fecha 31 de Diciembre. 

rcEn este iiiOmento acaba de llegarnos de Rio-
Janeiro la noticia de que el Rey Juan ha condes
cendido con Jos deseos de sus subditos de Portugal, 
y que consiente en sancionar para sus Estados una 
Constitución semejante á la de España. Esta noticia ha 
producido aqui la mayor alegría, y los habitantes se 
dan mutuamente el parabién"—£u la provincia dePa-
rá (Brasil) ha habido uua pacífica revolución el i ? 
á e ¿ñero , unidos el pueblo y las trocas establecie-» 
ron un Gobierno provisional. 

Idem í ? . 
E n el número anterior se ha anunciado la nueva revo« 

luciou de P a r á . E l gran Para es la proyincia mas septen-
tnonai uel Brasil , su capital , llamada Para, está situada 
á la embocadura de rio de Tocantin: es pais que produce 
abunuantemente algodón , azúcar , café , vainilla &c.; y 
toaos los años sale de aquella provincia para Lisboa un 
convoy cardado de estos productos. 

La revolución <je 1.0 de Ene ro , verificada en Pará, 
ha sido muy pacííica y amistosa, reinanJo la mayor unión 
entre paisanos y tropa ; y se esperaba que siguiesen igual 
conducta las demás provincias portuguesas. En la procla
ma que inmediatamente publicó el nuevo gobierno de Pa
ra se dice; ,,Nuestros hermanos del Portugal nos han da
do el egemplo; sigámosle para hacer ver que somos de la 
misma familia; pero que se cumpla la obra de vuestra re
volución bajo los auspicios de la paz. Respetemos las au
toridades ; olvidemos los odios personales, y pongámonog 
iiempre bajo la protección de la opinión pública. Fiva l a 
Constitución \ vivan las Cortes1, viva el Rey Juan V J \ 
viva la rel igión 1 (G. de M.) 

El Excmo. Sr. D . Tomas Moreno Üaoiz, electo mi 
nistro de la Guerra , ha llegado esta tarde á Madrid. 

Se esperaba al Abuelo en esta corte el 29 por 
la tarde; entonces podrán convencerse los incrédulos 
que han sostenido hasta ahora (¿ue todavía no es
taba preso. 

^ Anoche salieron de 'esta Corte correos estraordína-
m s enviados por el Gobierno á las cortes de Francia, 
Inglaterra, Austria, Rusia y Prusia. Se dice que nues
tro gabinete exige de aquellos gobiernos espiieaeioues 
terminantes acerca de los sucesos ocurridos en los d i 
ferentes estados que acaban de abracar el sistenaa cons
titucional. 

E l Gobierno ha recibido esta tarde pliegos de 
Turin con fecha del 15. Parece que no añaden ningu
na cosa importante á lo que ya hemos publicado da 
las ocurrencias del 13. E l Rey y la familia real 
hablan salido para Niza. El Príncipe de Saboya Ga-» 
rignan habia nombrado ministro de lo interior a ua 
célebre abogado de Turin llamado Dalpazzo; todos los 
antiguos ministros habían dado su demisiom E l 14 
se nombro nná Junta consultiva de gobierno, v'-qm* 
puesta de 15 miembros ̂  que debía reunirse por I4 
primera vez el 15 al mediodía. 

E l Príncipe Regente había publicado varios de* 
ere tos , uno d é l o s cuales reconoce la Constitución es-, 
pañola por ley fundamental del reino con las mo-» 
diíicacíones que el Parlamento estime convenientes. 

Los enemigos del nuevo orden de cosas no perdo
naban diligencia para hacer que la empresa no a i ^ 
guíese adelante ^ y con este obgeto dicen que se re
partía dinero con mucha abundancia. Aseguran que el 
Laron de Binder^ ministro de Austria, era el principal, 
agente de estas maquinaciones: pero los habitantes pei«-
sistian firmes en su proposito, y las tropas estaban ^ 
resueltas á mantener á todo trance la heroica resolu-ri 
cion que habían tomado. Se trataba con mucha acti* 
Vidad de organizar la Milicia nacional. > 

Por ei mismo conducto se han recibido alguno» 
periódicos franceses del j 8 , 19 y 2 0 : hablan de loar 
acoatecimientos del Piamonte en los mismos término», 
que ya hemos publicado. En el Constitucional del 18 1 
se dice con referencia á una carta de Turin del 14 
que el día 12 por la noche el Rey , á consecuencia -
de un Consejo celebrado luego que llegó su ministro, 
de negocios estrangeros , resolvió abdicar la corona ea 
su hermano el Duque de Genovois, pero hallándose 
este Príncipe en viage para Modena , adonde habia ido 
al encuentro de su suegro ei Rey de Ñapóles , se 
confirió el egercício provisional de la autoridad Sobe- t 
rana al Príncipe Garlos Alberto de Saboya Garignanj 
con el título de Regente. 

Nada de particular dicen estos periódicos de loa 
negocios de Ñapóles. 

Ayer hicimos mención de una carta de Genova, fe 
cha el 8 de este mes, en que se contaba una victo
ria conseguida por los napolitanos^ y manifestamos lo* 
motivos que teníamos para no dar entero asenso á es
ta noticia* Hoy tenemos que decir que hemos visto» 
otra carta de la misma ciudad , fecha del 13 ^ en la 
cual se cuenta que el general Pepe ha deerotado un 
cuerpo del egército austríacos, compuesto de 12© hom
bres. La persona que eecribe esta noticia es hombre-
de verdad y de buen criterio j pero dice que se habia-
sabido en Genova por un buque , procedente de Lior
na, cuyo patrón decia haber llegado á aqu«L,puer-, 
te en ¿ o horas de navegación j otro proce4ent« $k 



Ñ a p ó l e s , cuya tripulación asegurata haber oído en 
acuella ciudad una salva de 101 cañonazos, en ce-
leundad de aquella victoria. Sin embargo ,. ios des
pachos de Turin , que el Gobierno ha recibido en es
te dia , con -fecha-del 1 5 , - n o hacen' mención de 
este acontecimiento. 

Se asegura que en la sesión secreta de las Corte» 
de anoche , han salido electos para ser propuestos pa
ra la plaza vacante del Consejo de Est.ido que cerrepon-
de á un eclesiástico , los señores D. Antonio Posada 
feabin de Celis , abad del yV/iafranca del Vierzo, D. 
Ramm Cabrera, prior Arronis , de la Academia 
JSspanoIa , y D. Fr^cisco de Sales Andrés , colector 
general de Esporos / Vacantes. Se dice que el vicario 
eclesiástico Madrid ha tenido muchos votos. 

\je asegura, con referencia a cartas de Roma pos
teriores at 7 del corriente, que los Estados Ponti-
ücios están en plena insurrección, y que en muchos 
de sus pueblos se ha proclamado ya la Constitución 
empinóla: que los rominos asesinan sin compasión á-
loá- austríacos , y que éstos están tan descontentos que; 
desertan á bandadas, y hasta los oíiciales piden licen
cia para volverse á sus hogares. 

CORTES. 
PRESIDENCIA DEL SR. CANO-MANUEL. 

JUstracto de la sesión estraordinaria de La noche del 
23 de marzo. 

L e í d a y ¿tprohada el acta de la estraordiñaría an~ 
teríor . las CJrles quedaron enteradas de la manifes' 
titcíon que hacia el S r . ministro de Gracia y Justicia^ 
re j inéd . i j se d un oficio del Sr . Mayordomo mayor d d 
«R^y, en que le decía^ que S. M . se había servido se
ñ a l a r la liara de las 11 del dia de mañana pura ce
lebrar el aniversario de su fel iz entrada en España . . 

F u é aprobado el dictamen que presentó -en ei espe-, 
diente promovido por la dipuiacion provincial de l¿t 
Mancha , eii razón de que se abrevie la substanciación 
de las causas criuiinules, pidiendo para ello: 1? Que 
las audiencias terrUoriales se dediquen esclusivamente 
d Jln ¿lizur (UC/IAS, causas , no haciéndolo de ningún 
espediente civil hasta haberlas concluido. L a comisión 
opinj. sobre este pinito , que en caso de haber alguna, 
vurosidad arbitraria de parte de las audienneias se 
h día expedita la queja al Gobierno ó al supremo tr i -
hun.d de justi :ia , sin que de ningún modo pueda dar-
£e la providencia absoluta que se solicita, ni menos ha
cer parar los tribun iles civiles de que penden los in
tereses y la subsistencia de los ciudadanos. 2? Que 
se exija la responsabilidad á los jueces de primera ins- ' 
tanda que J'altea á la substanciación de los procesos 
con arreglo á La ley del ano 12. L a comisión sobre ' 
.este particular se remite á las leyes vigentes. Y lo 
inis.no en caunto a l , relativo á que se observe lo 
dispuesto acerca de los delitos de robos, ocupándose 
las Cortes del nudo de abreviar la substanciación lie ' 
las causas crimin.iles. Pero como la diputación de la 
Mancha se queja a l mismo tiempo de la gran deten
ción que sufren los presos en las cárce les , la comisión 
opina por último , que se devuelva este espediente a l 
Gobierno para que tome las disposiciones convenientes 1 
con arreglo á la Constitusion y. d las leyes, 

C'.mLiiiuó la discusión del reglamento interior de 
Cortes, y de res¿iltas de ella quedaron aprobados los 
artículos. 101, 103, 104, 105 y 106, y se manda
ran volver á la comisión los artículos 102 y 107 , pa
ra que los es tendiese de nueva conforme á las observa
ciones que se hicieron. 

Se mandó hacer constar en las actas el voto par 
ticular de los Sres. Romero Alpuente, D í a z Morales 
y Gaseo , contrario d lo resuelto por las Cortes apro-
iando %ue los secrétanos del Despucho puedan asistir 

( O 
d las sesiones en el seno del Congreso, cuando lo tengan 
ellos por conveniente. 

Se levantó la sesión á las once' y cuarto. • 

Estracto de la sesión ordinaria del 24 de marzo. 
Leida y aprobada el acta de la anterior entro á tu

rar un señor diputado y tomó asiento en el Conoreso. 
Se dio' cuenta de varios espedientes , que se man

daron pasar á las comisiones. 
Se mando tener presente para la discusión de ma

ñana la esposicion de los señores conde de Montealcgre, 
duquesa de Benavente, marques de Aibudeite, duque 
de Villahermosa , y otros grandes de España, satisfa
ciendo á todo lo que les parece perjudicial en el infor
me dado pftr la comisión sobre señoríos.zrLo mismo se 
mando respecto de la instancia del alcalde y ayunta
miento constitucional de la villa de Aceituno , pru\in-
cia de M á l a g a , reproduciendo lo que dijo en 31 de. 
enero último sobre haber creído comprendido en el 
decreto de abolición de señoríos un privilegio conce
dido al monasterio de victorios de Archidona , y ha-
lier sacado en su virtud á subasta unas tierras y un 
pozo de nieve perteneciente al mismo. 

A indicación del Sr. Moscoso se mando que para 
la discusión de mañana sobre señoríos asistiesen i las 
Cortes los señores Secretarios de la Gobernación y de 
Hacienda. 

E l Sr. González Allende , después de haber es-
puesto el miserable estado en que se encuentra el cuer--
po de Inválidos de Avila , llamando la atención del 
Congreso sobre un asunto tan propio para escitar su 
cdo patriótico , presento la siguiente indicación : ccPido 
que por el ministerio de la Hacienda nacional se dé 
razón circunstanciada á la mayor posible brevedad, de 
si están cumplidas y satisfechas todas las obligacio
nes militares y civiles en toda la monarquía desde 
i? de julio de 1820 en que principió el año econó
mico hasta 19 de marzo en que se abrieron las sesio
nas de la presente legislatura." 

E l Sr. Priego apoyó' la indicación y dijo con este 
motivo era verdaderamente escandaloso que las ob.iga-
ciones que hablan dado lugar á ella, y otra igualmente 
sagrada estuviesen sin cumplir, y que hubiese circu
lado por las provincias, y regularmente también por 
las naciones estran^eras un papel en que se dice que 
la asignación de la casa Real no está pagada. Pidió 
se procediese á la averiguación de lo cierto , y del au
tor de dicho papel, que no seria diíicil descubrir.— 
E l Sr. Moscoso manifestó que la memoria del Sr. se
cretario de Hacienda no se habia devuelto á las Cortes 
por no haber habido tiempo bastante para imprimirla; 
y que en ella encontrarla el Congreso suficientes ilus
traciones sobre los puntos en cuestión.—Los Sres. Qui -
roga y Sancho apoyáronla indicación, y quedó apro
bada. 

Se leyó por segunda vez el proyecto de ley cons
titutiva del ege'rcito permanente. 

Se leyó igualmente la minuta de decreto sobre el 
aumento de individuos de los ayuntamientos constitu
cionales : y habiendo observado el Sr. Moscoso que no 
se hallaba estendida según la fórmula de las leyes o 
decretos que se sugetan á la sanción Real , contestó el 
Sr. Gaseo, que la secretaria se habia fundado en fa 
9? facultad de las atribuciones de las Cortes , según 
la cual podian tomar por sí la resolución de que se 
trataba , sin necesitarse la sanción de S. M . L'-ida 
que fue dicha 9Í.1 facultad quedó aprobada la minuta 
de decreto. 

También lo fueron las siguientes adiciones á la in
dicación del Sr. González Allende. 
- . Del Sr. Romero Alpuente : hacienJo especialmente 

mención del estado de pago de la casa R e a l - ó de »a 
asignación hecha á S. M . Fue apoyada por el setío* 
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( 3 ) Salvador. ^ Deí Sr. -cori&e de Moreno: dando una ra 
zon exacta de todas Jas entradas que ha^a üahidü des
de t? de julio de 1820. 

Se dio cuejita de haber sido hombrado para la Co
misión ordinaria de Gomercio y en lugaí deJ Sr. La* 
grava, el Sr. O4ven 

. Se leyó el informe de la comisión sobre Ja divi 
sión de Partidos de las islas Canarias. 

Se lejo en tercera lectura el proyecto de ley sobré 
señónos , cuya discusión quedo señalada para mañanai 
' Se levanto la sesión á ta una y media j y queda

ron las Cortes en secreta. 
Estrado de la sesión estraorditiaria de ta noche del 2$ 

de Marzo * 
Se leyó y aprobó el acta de la sesión estraordí-

naria anterior; y se mandó a g r e g a r á ella el voto ael 
Sr. S. Juan , contrario á la aprouacion del art. 104 at l 
proyecto de reglamento interior* 

Se aprobaron los vanos dictámenes de la comisiorí 
de Legislación* 

Se leyó otra de ta misnía comisión sobre que sé con
ceda á la comunidad de monjas agustinas de Sevilla 1 
la facalcad de vender unas fimos para pagar uncí 
deuda de 6o9 rs. que contrajo para reparar el con* 
vento) deteriorado en tiempo de la invasión enemiga} 
ciiYa venta les estaba proliiuida en virtud del Rea l 
decreto de abril del ano próximo pasado* L a comisiorí 
opina, que no viniendo esta solicitud suficientemente 
instruida se pase al Gobierno para que averiguada Id 
certeza de la esposicion conceda á cucha comunidad la 
licencia que pide* ~ Aprobado* 

Se continuó ta discusión del proyecto de reglamerí* 
to para el gobierno interior de las Cortes ; y se ¿lis-1 
cutieron'primeramente algunas indicaciones y adijvio~ 
nes á los artículos aprobados* 

Se aprobaron dos ligeras adiciones, una del Sr . La-» 
llave ^ y otra del Sr-. Tra ver al art. 101 ¿ y otras se 
mandaron pasar á la comisión* 

• E n seguida se discutieron y aprobaron íoá artícu^ -
los , 108 , 109 , 110 , 111 , i 1 2 , 113 y 114. — AVz e¿ 
110 en la fórmula los señores que se levanten aprue
ban, y ios que queden sentados reprueban í se suspen-' 
dió la aprobación de la segunda parte, porque ülgu* 
7205 señores la impugnaron , proponiendo unos desaprue-
Lan , y otros no aprueban, L a parte dea art. 109,-
que dice que las votaciones para elección ó propuesta, 
de personas , se hará por escrutinio secreto j dió moti" 
vo á alguna discusión* 

Los Sres* Vitorica y García Page sostuvieron leí 
conveniencia de la votación publica, porque la censura 
públ ica es el único freno que tienen ios diputados, y 
de consiguiente es un grande estímulo para el acierto.^ 
Por el contrario los Sres* Gira lda , Martel y Cepe-
ro defendieron la votación secreta de personas 4 por
que es indispensable para la libertad de la opinión; 
pues siendo pública , los diputados se hallarian espites-1 
tos á compromisos y miramientos , que serian perjudi
ciales al acierto* 

Se suspendió la discusión del Reglamento , y se lé^ 
vantó la sesión á las 11* 

Novales {partido de Huesca) 0.0 de Marzo de i8ai« 

Aunque en este pueblo se habiari celebrado varias 
f estas patriót icas desde l a época de nuestra gloriosa 
restauración, no se habia jamas visto dia mas so
lemne, ni mas augusto como el dia de ayer 19 de 
M a r z o , el que por ser el dia del aniversario ge
neral de nuestra fe l iz regeneración , y también d e í 
aniversario de la solemne proclamación,- eit el año 
triunfante de 1820; de nuestra Constitución sagrada 
tn este pueblo, se tenia escogido p a r a colocar la pre
ciosa Lápida que ha de eternizar l a época de núes-' 
tra felicidad. L a víspera de este dia glorioso y y 

tan grande p a r a Novales, fue anunciado toda la far* 
de con repique y bandeo de campanas ^ con hogueras^ 
fuegos anijiciales , y entonando himnos patriót icos a l 
rededor de la preciosa L á p i d a que se tenia prebe-
nida en la p i a z a de la Lunatitucion *> tuya armonio-
Sa perspectiva ^ presenciada por todos ¿os deL^de^-
blo, hombres mugeres y niños 9 duró hasta terca de 
media kothe qutaándose después los Milicianos cus-
tbdiakdb la L á p i d a como su /ñas apreciable tesoro has* 
ta tenerla colocada en su puésto. 

A tas 9 de la mañana del dia Siguiente $ se f o r 
maron los Milicianos en la p laza de la Cjnstitucion 
y gmadioé por el Ayuntamiento se dirijieron á l a 
iglmia parroquial , en la que se celebró una misa so-' 
lemrpe $ con un enérgico discurso por D . Domingo San- ' 
chez, su Cura p á r r o c o , estando en toda la f u n c i ó n : 
formados los Milicianos que pudieron recoger armas, 
hasta fuera del pueblo*. Concluida esta solemne f u n 
ción , esperaron todos los Milicianos formados fue
r a de la iglesia ^ á que saliese su Cura párroco con' 
el Ayuntamiento, y reunido todo el pueblo se for
mó una solemne procesi jn, llevando en triunfo por 
todo el pueblo las a legorías que tenían prevenidas, 
y que representaba á la Nación , la Rel ig ión , y e l ' 
Rey constitucional, sostenidas de la que representa* ' 
ba á l a Constitución j que llevaba delante las dos s i* 
guientes décimas* 

>3 eyne la Constitución 
tq « España eternamente} 

corl eila floreciente 
^ uestra santa Rel ig ión : 

l i a es la salvación , 
fc^tí dicha nuestra también $ 
íî  brucemos tanto bien , 

untemos su triunfo justo 
O bservémosla con gusto 

0 enemigo sea alguien* 
1 otra vez el despotismo 
entare el entronizarse, * 
a l misino tiempo elevar sé* 

H enture el vi l egoísmo *, 
n grito de patriotismo 

Ti on energía y unión 
K> iñpida su elevación* 
O Constitución ó muerié 
^ ovales d i rá , y s iempré 

Rein$ l a Constitución, 
Despüéé de haber seguido la carrera mas l a r * 

ga del pueblo, Cantando hiinnos patriót icos acompa
ñados de una mediana m ú s i c a , se l legó á la plaza.' 
de la Constitución, y colocados todos con el mejor 
orden delante de l a Lápida ^ que estaba cubierta con 
una cortina , la descubrió D* f o s é Benedet alcalde cons- . 
titucional y gefe de la Milicia^ diciendo a l mismo tiem
po un breve discurso, concluyendo con vivas á l a 
ISacion $ á la Rel ig ión i a l Rey constitucional y al So
berano Congreso $ que fueron repetidas por \.todo e l 
paebloi A contina ación arengó el mismo á tos M i l i » 
danos $ y repitiendo todos el juramento de morir s i 
fuere necesario en defensa de nuestra Constitución, 
y por sostener aquella preciosa L á p i d a , hicieron uncu 
descarga , en señal de prometerlo asi. E n l a Láp ida de. 
color de jaspe niuy bien imitado j se lee la siguiente ins
cripción, que abraza las hermosas letras, y una corona% 
y dos palmas : todo de oro: Novi Solis ortus , Caeli m u -
l íus , Religioilis^ et Monarquiae firmamentum. E n esta pre 
ciosa Láp ida tenia todo el Pueblo fijos sus ojos, can
tando a l mismo tiempo canciones patr ió t i cas acompa
ñadas de repetidos vivas , y continuadas descargas; y 
coino l a expresión , que entre otras ^ de su amado p á r 
roco , de que aquella Láp ida debía ser p a r a el pue
blo de Novales de tanto aprecio como el A r c a del 
Testamento p a r a el pueblo de Lsrael ¡ había qt 
dado grabada en sus corazones , se determinó , á ' k , 
taciorí de este, formar un círculo frente de le 
p i d a , y comer todos reunidos en aquella ai 
sa posición. 

A s í se verif icó, y colocado en medio d 
el Cura párroco , á quien todo el pueblo 
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de ta duke compiacencta que esperfméniaia ^ pór ha-
herle con su bien publico celo ^ sacado de la obscu-
t idad en que estaba envuelto. se sirvió una abun* 
d a n t é comida , costeada por el Ayuntamiento Consti
tucional , á l a que fueron también convidado?- varios 
-forasteros, y cuantos pobres se presentaron ^ y en l a 
q u e f é i ^ ó una armonia indecible, E s t a asombrosa é 
inexplicable perspectiva se alimentó' a l presentarse 
l a s esposas de los Milicianos á los postres , con sus 
vestidos nupciales, y todas las demás doncellas con 
sus mejores galas. EntOhC se repitieron los vivas que 
atronaron los a ires , y comenzaron los brindis por l a 
JNacion, por el soberano Congreso, y por algunos 
señores diputados en part icu lar; por el Rey consti
tucional, por el general Riego , y demás héroes que 
levantaron el glorioso grito en la isla de León, por 
.Nápoles y todos los rey nos constitucionales. A con-
tinuaLÍjn se dieron gracias á Dios por nuestro digno 
p á r r o c o , en las que se rogó por el fe l iz acierto del 
soberano Cougresa en l a presente legis lación , por el 
triunfo de l a Constitución española en I ta l i a , y por 
fin se rogó d Dios por las almas de todos los hé-* 
roes españ Jes que han muerto en defensa de l a Pa* 
t r i a , concluyendo y rompiendo el religioso silencio 
€)n repetidos vivas. Por l a tarde hubo corridas, y 
i¿t-es varias diversiones ^ acompañadas siempre cort 
carciones p a t r i ó t i c a s , y reinando siempre el mayor 
Orden, Por l a noche hubo i luminac ión , fuegos arti"-
oficiales y baile a l que asistieron y bailaron hasta lo$ 
v i e j i s , pues no obstante ser tiempo de cuaresma h 
cons int ió , y presenció el Cura párroco en obsequio de 
tan glorioso d i a , del cual se ha determinado por el 
Ayuntamiento que se haga meiicion en su libro de 
acuerdos p a r a eterna memoria, 

A l ver en un pueblo tan p e q u e ñ o , y acaso ds 
Jos mas oprimidos por el feudalismo, estas justas 
demostraciones de a l e g r í a , en agradecimiento y sa 
t i s facc ión de vertios l ibres , después de haber sidót 
fanto tiempo eselavos , serd acaso g r a d a d a de iQr 
cura por otros pueblos ?nas ¿reoidos y Menos ¿mpo* 
sibil itados, en cuyo caso diciendo l a verdad, h a r á n 
e l mayor obsequio a este pueblo, que siente que los den 
mas no le imiten, pues el caso no es menos .que p a r » 
volvernos locos de gozo. 

Señor Editor: parece que hay algún español que 
Ignora que cuando la» ocuirencies . « Escorial en No
viembre último , la Diputación pea^dnente de Cortes 
|)ara calmar la conmoción de la capital, se reunid en 
«1 Salón de Cortes y áió cuenta al publico de lo que 
Iiabia en el particular: á este acto asistieron muchos dŝ  
los Sres. Diputados y tomaron asiento, sin que nin
guno hablase ; y después de haber dado cuenta el Sr. 
secretario de la Diputación, arengó su presidente al pué-» 
blo que se hallaba en las galerías á que descansase en 
las autoridades constituidas ^ y que la Dipuiajion sabría 
morir en aque! puesto antes que el sistema retrocedie-
ie un paso» Sírvase V . insenar este aviso» á lo qua 
quedará agradecido su afectísimo Q, S, M . B, ^zF, F . 

NOTICIAS PARTICULARES. 
Precios á que se han vendido los granos en el á l m a 
fii de esta ciudad desde el 25 hasta el 31 del corriente. 

Trigo de 15 "fl 17 r s , m , la fanega y 
ta de Cebada de 8^ á 9 I . 

E n virtud del decreto de las Cortes de tres de 
Betie-nhre último y posteriores , ha de precederse por 
el juzgado de primera instancia de esta ciudad de 
Huesca , á cargo del D r . D . J o s é Moreno y Remirex 
y por testimonio del infrascrito escribano , á la enagt-
tiacion de las fincas que pertenecían á la Encomienda 
del Templo de S. Juan de Jerusálen de esta Provin
c i a , consignadas al Establecimiento del Crédito p ú -
¡ilico para la estincion ds la deuda nacional % y es á 
taber : 

Primeramente, Una casa con c o r r a l , capi l la , y 
plaza en dicha casa llamada del Temple, sita en esta 
¿ich'J c iudad, valor en venta ÍÍ3S rs* vn. en renta Roo* 

Qtta t a d lunar d& í&err ios , que confronta con La 

igles ia , úñsñ áe la viuda de Pardo ', con corral 
cuadra , p a j a r y zolle, en venta 5^020 rs. vn..t en ren
ta 160. 

Un granero, Bodega con las cubas , y l a g a r c o n * 
fronta con casa de Roche, y con la iglesia de dicho tu* 
gar de Iluerrios , en venta 138 rs. v n . , en renta 480. 

bu campo en dicho lugar de Huerrios de regado, 
que confronta con otro de D . Antonio AbeLlunus, y 
J o s é B a s t a r á s , de nueve fanegas de cabida , en ven
i a 3S200 r s . v n . , en renta 480. 

Otro que confronta con cequia de la Alherca y cam~ 
jpo de J o s é Roche, tn venta £'¿'480, rs. vn. en renta 40, 

Otro que conj'rcjda con dicha cequia y campo de 
Manuel B a r a , de diez y seis fanegas de cabida, en 
venta 4^400 r s . v n , , en renta 120, 

Va huerto que confronta con hermita de Nuestra 
Señora de los JJalores , y ccmi.n dtl P u d l o con senca 
de Figuerueías nen venta yd^oo rs. vn., m renta 300. 

Se iiu señalado p a r a ctLeurar el pi imer remate ti 
d i a veinte y uno del próx imo vinieme , A b r i l \ á 
las once horas de su n m ñ u i i a , en fas oasap con
sistoriales de esta c iudad, unjo las condicUnes prevé-) 
rddas en los citados decretos, y son: que las caigas 
4 que estén afectas dichas fincas , serán ue cae mu ae 
los compradores , bajándose del precio del remede el 
importe de ios capitales que correspOTidan : que aichas 
fincas jamas se podrán vi?icular ni. pasar en ningúH 
tiempo ni por titulo alguno á manos muertas : que las 
cantidades en que se rematen se ha de pagar indis* 
pensablemente y según el articulo once del decreto de 
nueve de Noviembre último , sancionado por S. M . en 
diez y nueve del mismo, en créuitos de la deuda sin ia* 
teres ; que no se admit irán postores que no cuuran t i 
tqdo de su tasación , siendo de cuenta de los comprado* 
res los gastos de esta, de la subasta, oiorgamienio ¿¿e 
esci'ikira, su cop ia , y el papel de los cor respondien
tes sellos que se gasten para todo : que usUtó venias se
gún el aiti'culo doce del decreto proximumenie cilado^^ 
podrá hacerse á pagar en plazos por letxeius partes^ 
l a primera de contado al consumar el contrato; la se
gunda dentro de un ano y la tercera dentro de üos> 
prefiriendo sin embargo en l a subasta al que mejore los 
plazos y las conaicioues , y sobre todos ai que pagne 
¿íe pronto. Los remates á plazos se c nsumarán iwM* 
diatamente , otorgándose las escrituras de venta, y po~ 
¡fdendo en posesión de las j iucas dios compradores, re* 
conuciendo estos á favor ael a éaito público el dos por^ 
viento anual sobre el valor en tasación de las fincas, 
qne no paguen a l momento é ipolecandolas a l seguro d t l 
valor principal y réditos. L a s personas que quieran hacer 
postura c o n c u r r i r á n , en el citado d i a , hora y lugar* 
que se rematarán en el mejor postor. Huesca y Marzo 
21 de i i ¿ 2 i . ^ J J r . D . J o s é Moreno R u r U r e z . ~ P o r siz 
mandado.^Antonio Ambrosio E l t i l , 

Aviso, £e avisa al püblico que el dia tres de Abril p rá -
TÚmo viniente á las diez de su maíiana, se procederá como 
está anunciado por cárteles, á la venta de las lincas que 
Pertenecieron al monasterio de Sta. Engracia de esta ciu-
tíad. ~ Hasta, 

f^iintas. En la casa num. 187 , contigua á la cíe un 
maestro carpintero, de Ja calle del Azoque , se vende 
alfalce seco de buena calidad, por cargas al precio» 
corriente. 

En la carnicería de los cubiertos del Mercado, fren
te á la calle de S. Blas , se vende ternera de leche, á 
seis sueldos la carnicera. 

En la calle de la Parra num. 180 , sé vende una, 
cabecera de cama , un sillón y un brasero de taberna. 

Nodrizas. En la calle de la iniprenta num. 161 , da
rán razón de una de 30 anos de edad y 3 meses de leche» 

En casa del esportonero de la calle de las Arma*» 
darán razón de otra de 24 años de edad y 3 mese? de 
leche j es de la Puebla de Alí indeu, y se acuniouaia 
criar en Zaragoza d en su pueblo. 

Mu i» Ámprmta del Sto^ÜQ^tttl de Piíru* Utu, de Qraem^ 


